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C. AL V ARO OND'O =ANCHEZ 
GASOLINERA REMUS, S. . DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 10277 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAOOSl/11/16 
En atención a la solicitud ingresada a esta fgencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi nte del Sect9r Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
09 de Noviembre de 20 6 y turnada i::iara !u atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la nidad de Gedión, �upervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual en su arácter �de. re8resertante legal del establecimiento GASOLINERA
REMUS, S.A. DE C.V., STACION DE SEltVICIO 10277 con ubicación en AVENIDA 

. · 1 1 � 
GUADALUPE 3201, C LONIA CHAfALITA, MUN.ICIPIO GUADALAJARA.' CODIGO
POSTAL 44500, ESTAD DE JALISCO, e� lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única (LAU). U a vez evaluadk la irnforrilación presentada, y 

1 

. . 

·C O NSI DER A N DO
l. Que esta Dirección G neral. de Gestil?n Cpmercial es competente para revisar, evaluar y

resolver sobre la Licencia Ambiental D
I 

nica solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en I s artículos 4 fracdión XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agenc a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector idrocarburos. 1 '\ 

11.. Que el día 09 de Novi mbre de �O�� se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia � 
Ambiental Unica para el establecimi

1

ento GASOLINERA REMUS, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUAOOSl/11/16. A/. 

� 
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I 
j 

Nombre y firma de la persona que recibe el documento
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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111. Que el REGULADO cumple con los equisitos necesacio para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres!entó dentro e la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUAOOSl/11/.16. 

- Por lo tanto, con fundamento en los artíc los i, 3 fracción XI 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción
11 de la Ley de la Agencia Nacional de SegUJridactl Industrial y d Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 

1
S d� la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la _ 

Protección al "Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustri I y tje Protección I Medio Ambiente del. Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fradción VI del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Aíj1bienlte en materia de Prevención y Control - de la
Contaminación de la Atmósfera; ademá1 del !Acuerdo por I que se reforman y adicionan
diversas disposiciones al diverso que estfblece los procedí ientos para obtener la licencia

. ambiental única, mediante un trámite únifo, alsí como la act alización de la información de
_- emisiones mediante una cédula de' operación\ anual, publica o el 11 .de abril de 19 9 7, así
. como las demás disposiciones que resulten aplicables, est Dirécción General de Gestión 
Comercial, 

:j 
R 8 S u!E LV E 

1 1 
PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Liriencik Ambiental 

• SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO 11 -

. 
LICENCIA AMBIENTAL +ICt N

° LAU-ASE
. 

/0376-2017 
. 

La presente L1cenc1a Ambiental Un1ca que

!

a suieta al cumpl1 1ento delas s1gu1entes

C O N D C I CD N A N T E ·s
. . . 

1 
.La Licencia ampara el funcionamiento y la 1 �peración de establecimiento denominado 
GASOLINERA REMUS, S.A. DE C.V., E

t
TAqlON DE SER ICIO 10277 con ubicación en ,�

.Avenida Guadalupe 3201, Colonia Chap lita, Municipio Gua alajara, Código Postal 44500, "\- _ 
Estado de Jalisco, que se dedica a la

g
ent� de gasolinas y diésel, con una capacidad ·�, 

instalada de suministro anual de 6, 7 20, 00 litros_ de Gasol na Magna, 9 60, 000 litros de 
.- Gasoliri� Premi�m y 480, .ººº litro:s de iéself El esta_blecim ento cuenta para su operación\

-_ 
/

con las 1nstalac1ones descritas en la Tabla 1 de\ presente. -
_ � 

1 
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SE1V1ARNAT 
SECRETARÍA DE 

\1EDIO ,\MHI l,NTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Eí'JERGIA Y AM[ll[NTE Y 1'r.CliR�OS NXl'llR,\l.ES 

L 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Uní 

l Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Pro ecci ,' n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
J ad de Gestióh, S pervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

1

1 
Dirección General de Gestión Comercial 

, Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0010/2017 
1 Ciudad de México a o 2 de Enero de 2 O 17 

ln�talaciones qle fo man parte del establecimiento · . . · 
¡¡,�--��'i;!'����t.'C. ,,,,,,;m;:J� ":--"'Z"'.;;',Ji�#��;�i� 
������� �." ����-:�?� 

T d G · 1 M 100·,ooo Litros anque _e ... aso _Q_a c1gn_a_ ..... , ........... . 
Tanque·de Gasol na Premium 60, 000 
Tanque de Diése 40, 000 
Dispensario 1 i 4 
Dispensario 2 4 
Dispensario 3 6 
Dispensario 4 6 
Válvula de vente 

Litros 
Litros 

Pistolas 
Pistolas 

La presente Licen ia Ambiental Únio:a se expide por única. vez en tanto el 
establecimiento no ambie de ubic ciój o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una rlueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la cap cidad de alrih

l 

acehamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o largeneración de ·11uevos residuos peligrosos, deberá presentar
la solicitud de actuali ación a las coldici, nantes respectivas. . 

La Licencia es intransferible a otros es ablecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, per isos y registrJs q�e deban obtenerse de é�ta u otra autoridad 
competente. 

\ 1 . . 

El REGULADO, hast en tanto no se enritan lineamientos, directrices, criterios u otras
disposiciones admini trativas de cabctir general por parte de esta AGENCIA, deberá
remitir a la. Secret ría de Medial A�¡biente y Recursos Naturales su Cédula de
Operación Anual en I s términos vigente

r 
establecidos, a partir del año 2017. 

Asimismo el REGUL DO, deberá dstimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, con arme a lo esÜble

1
c do en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 

General. del Equilibrio Ecológico y la! Pro ección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfe ncia de Contamin: ntes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera,· hidrocar uros totales, �enccino, · tolueno, · xileno y hexano, derivadas de la 
operación de los tan ues de-almacienatiento y los dispensarios de gasoÍinas. 

\� 
El REGULADO debe á cumplir con\10 e

1
tablecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 �'

fracciones 1, 11, VI, VII, VIII y IX del Reglari;1ento de la Ley General del Equilibrio, Ecológico
y la Protección al Am iente �n mat�ria d� Prevención y CÓntrol de la Contaminación dr-\ /
la Atmósfera y a las armas Oficialrs Mexicana,s vigentes que les sean aplicables. 

r 
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SE1\1ARNAT E 
· SECRETARÍA DE 

Mrnro AMBJENTE . AGENCIA DE SEGURIDAD. 

tNERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

.· VI.

VII.

·VIII.

IX. 

X. 

. XI.

XII. 

1 Agencia Nací nal de Seguridad Industrial y de 
Pro ección al Medio A biente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestió.m, Su�eryisión, lns ección y Vigilancia Comercial 
. 1 Dirección eneral de Gestión Comercial 

Oficio ASE /UGSIVC/DGGC/0010/2017 
Ciudad de México a O 2 de Enero de 2 O 17 

E.1 REGULADO deberá dar cumpliíflientio al Artículo 09 bis de la Ley General del
Equilibrio . Ecológico y la Protecciór al ·1 Ambiente y los Artículos 9 y 18 de su
Reglamento en materia de Registrn de Emisiones y J ansferencia de Contaminantes.
cuando existan em1s1ones O transrererlcias de cont minantes y sustancias que se
encuentren listadas y que cumpler el lumbral· de re arte establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMA NA 1-2 O 13. la c�al establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro e errrisiones y tr�n ferencia de contaminantes; en 
este mismo orden de ideas. se 

l
tleberán ré'p rtár las emisiones fugitivas 

correspondientes . 
El REGULADO. en caso de paros prngraqiados por man enimiento de la instalación que
impliquen desfogues o emisiones al la atmósfera. deb rá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 día hábjles de anticipa ión informando las medidas de ·
seguridad que serán implementada pa�a evitar riesg s operacionales y ambientales. 
En el casó de paros circunstanciales, el REGULAD deberá da.r aviso de manera
inmediata.a las dependencias de Pr tecd

l
ón Civil corres ondienté. · · 

Para el caso de paros programa os por manteni iento. el REGULADO deberá
implementar las mejores prácticas ¡:para r¡ninimizar las e isiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se Fmitan lineamient s. directrices, criterios u otras 
disposiciones administ�ativa� de carr,cte1 general. por,� r�e de est� ,

A�ENCIA.

El REGULADO debera realizar ac

j

1ones de manten, 1ento penod1co a los equipos 
. indicados �,n la Tabla, 1 de la p.rese te, 1is�as que deb rán registrarse en una bitácora
de operac1on que sera susceptible a ser verificada por e ta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar e I los \planes de con ingencia que instrumenten las
autoridades ambientales locales, qon el fin de coht alar la contaminación que se 
presente por condiciones meteorola

l

gicaJ desfavorabie o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

1 El REGULADO deberá llevar una bitiácora de op ración, n:-iantenimiento y de
supervisión o monitoreo, de su sist

t
ma dontraincendio de detección de incendios, en 

la .que se \ncluyan equipos, líneas, di positivos e instrú entos de control, para verificar
la 1ntegralidad de sus elementos. 1 · · · 

El REGULADO deberá garantizar el cumJlimienw de lo stablecido en el artículo 3 4 Bis
del Reglamento de la Ley General pdra laj Prevención y estión Integral de los Res id u os. 
así como en la NOM-161-SEMARNÁT-2f 11, que esta Ieee los criterios para clasificar
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SJ:Cl,ETARÍA DE 

MEDIO ,\MlHENTE 

\' RF.CUR�O� NATl.JR;\J..ES 

Uni 

1 

1 
1 

· 1·
1 

i

1 . . 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERC,iA Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccicrn al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ad de Gestió�, subervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

1 

Dirección General de Gestión Comercial 
i Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0010/2017. 
¡
¡ 

Ciudad de México a 02 de Enero de 2017 
i 

a los Residuos de anejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, ellprocedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y p�oce I imientos para la formulación de los planes de 
manejo. 1

1 

· 

XIII. El REGULADO deber' garantizar q�e el anejo dentro y fuera de sus instalaciones de
los residuos peligro os: Envases I vac os que contuvieron aceite lubricante y
aditivos automotri es diversos v¡ Ag

J
a y lodo contaminados con hidrocarburos,

que genera cumple c n· 10 establecido e los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la 
Ley General del Eq ilibrio °Ecológi�o y la Protección al Ambiente, a los Artículos 
aplicables de la Ley eneral p�r_a 1� Pre

t
�ncióri v. Gestión l�tegral de los Resi�uos; su

Reglamento y a las N rmas Of1c1ales Me 1canas vigentes aplicables en la materia. 
1 . . . 

XIV. El REGULADO, debe á garantizar el: cu
l

limiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención vi Ges ión Integral de los Residuos, en el cual se
establece el procedí iento para la lid en, ificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 _Y 5 del Reglam�nto !de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Res1d os, en el caso lde qie el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus característic s sean consid�radds peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT-
2005, deberá actuali ar su Licencia.¡ 1 . 

XV. El REGULADO debe á garantizar gue el almacenamiento de los residuos peligrosos
generados dentro de su establecim¡ lentoj cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2
y 84 del Reglament de la Ley Ge!nera

; 
para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos. 
1 XVI. El REGULADO debe á contratar los se vicios de empresas debidamente auto rizadas 

para el manejo de os residuos deligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Le General para 1!a Pr

j
vención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO en a operación lly funcionamiento . de su establecimiento y sin
menoscabo a lo aquí fijado, deberá suje larse a.todas las disposiciones señaladas en la
Ley General d_el Equili, ria Ecológico ¡Y la �rotecci�n al Ambiente y los Regl_amentos que -;._
de, e_lla se d:rivan, as1 com� _en las :Norn¡i_as Ofrc1ales Mexicanas y otros instrumentos�
1urid1cos aplicables a I s act1v1dades ¡del tsmo. . · :

�\ 
XVIII.El in.cumplimiento de las condicion�nte

1 
fijadas en esta Licencia, la Ley General del

Equilibr.io Ecológico y la Protección i al Af.biente, la Ley General para la Prevención y � ¡ 
. Gestión Integral de lo Residuos y lo¡s Reglamentos que de ellas se derivan, así como en QX'
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. l Agencia_ Nai:: o�al de Seguridad ln_dustrial y de
Pro ecc10n al Medio A b1ente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, S 
1
pervisión, lns · ec�ión y Vigilancia Comercial

Dirección · eneraJ de Gestión Comercial 

/UGSIVC/DGGC/0010/2017 
México a 02 de Enero de 2017 

las Normas Oficiales. Mexicanas f otr¡°s instrument s jurídicos vigentes que. sean
aplicables a la operación y fur cionamiento del establecimiento, así como la 
p'resentación de quejas en forma ju

,
stificrda y reiterad o la ocurrencia de eventos que 

pongan en peligro la vida humana o que ocasionen d ños al medio ambiente. y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá lser sancionad por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las dispo

,
siciones plicaples.

, 
· TERCERO.- Notificar a C. ALVARO ELIZONDO SAN HEZ, en representación del 

establecimiento GASOLINERA REMUS, .A. jDE C.V., el pr sente acuerdo de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Pr cedimiento Ad mini trativo. 

ATENTAMENTE 

·. EL DIRECTOR GENERAL

' ;/;�o/ ///fa 
(,'� 

-�
f7 . , 

1• JOSE ALVAREZ ROSAS 

:1ng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Direc r EjecJrivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Ges ón lndJsuial

BITÁCORA: 09/LUAOOSl/11/16 
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